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En memorial allegado a este despacho el 28 de julio de 2023, por la señora Yeni Paola 
Álvarez Tapias, manifiesta desistir de la solicitud de amparo de pobreza presentada el 
26 de junio del presente año.  
 
Este despacho a acepta el desistimiento presenta por la interesa y se ordena el archivo 
del proceso.  
  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JULIO HERNÁN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 
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